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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En Madrid, el día 11 de marzo de 2023, se reúnen a las 11:00 horas en primera convocatoria 

y a las 11:30 horas en segunda convocatoria los asociados de Adisli en Asamblea General 

Ordinaria, estando presentes en el acto, un total de 27 Socios Activos (familias) con derecho 

a voto (24 presenciales + 3 Online) y 1 delegaciones de voto, sumando un total de 28 votos. 

Esta reunión se celebra en la sede de Adisli, en formato presencial y Online, conforme a la 

convocatoria enviada a los asociados en tiempo y forma. 

También asiste el equipo directivo, formado por: 

Dª Amparo Alemany, Directora Área Rel. Institucionales, RRHH, y cumplim. Normativo. 
Dª Noelia García Cánovas, Directora Área Financiera y Administración. 
D. Jorge González Julián, Director Área Técnica de Intervención. 
D. Pablo Díaz Pesquera, Responsable de Itinerarios, Estrategia y Transformación. 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación de la propuesta de Orden del Día.  

2. Ratificación como miembro de la Junta de Gobierno de Dª Paloma Pareja García. 

3. Informar de las bajas como miembros de la Junta de Gobierno de Dª M. Belén Meyer 

Delgado y D. Jacob Pineda Castro y agradecer su esfuerzo y dedicación realizado. 

4. Resumen de los resultados técnicos obtenidos en 2022, y presentación plan de acción 

2023. 

5. Presentación del Presupuesto del año 2023 para su aprobación, si procede. Resumen 

del año 2022. 

6. Facultar a la Junta Directiva para que ésta pueda redactar el Acta y acuerdos 

adoptados en la presente Asamblea (art.21 de los Estatutos). 

7. Resumen acuerdos adoptados en la Asamblea. 

8. Ruegos y preguntas. 

 

 

Dª. Sara Muñoz Pinilla, Presidenta, da la bienvenida a los socios presentes. 

 

Cede la palabra a Dª Paloma Pareja García, propuesta como nueva vocal de la Junta de 

Gobierno, la cual se dirige a la asamblea con su mensaje de bienvenida. 
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Seguidamente cede la palabra a D. Rafael Torres Tomás, Secretario, para iniciar la 

Asamblea con la lectura del orden del día. 

Las votaciones se realizan a mano alzada de acuerdo con los presentes en la Asamblea. 

 

1. Aprobación de la propuesta de Orden del Día.  

Se somete a votación el punto 1, quedando aprobado por unanimidad. 

 

2. Ratificación como miembro de la Junta de Gobierno de Dª Paloma Pareja García . 

Se procede a votación el punto 2 del Orden del Día, quedando aprobado por unanimidad  

 

3. Se informa de las bajas como miembros de la Junta de Gobierno de Dª M. Belén 

Meyer Delgado y D. Jacob Pineda Castro y agradecer su esfuerzo y dedicación 

realizado. 

 

4. Aprobación, en su caso, de resultados técnicos obtenidos en 2022, y presentación 

plan de acción 2023. 

D. Pablo Díaz, expone los detalles del programa estratégico 2022- 2025. 
 

D. Jorge González Julián expone los detalles de los resultados técnicos 2022 y del plan de 

acción 2023. 

Se procede a votación el punto 4 del Orden del Día, quedando aprobado por unanimidad. 

Dichas presentaciones se colgarán en la Web de Adisli. 

  

5. Presentación del Presupuesto del año 2023 para su aprobación, si procede. 

Resumen del año 2022.   

D. José Gallardo Consuegra, Tesorero de Adisli, expone detalladamente un resumen de las 

cuentas anuales del año 2022, y el presupuesto del año 2023 con la siguiente 

presentación: 
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Se procede a votación el punto 5 del Orden del Día quedando aprobado por unanimidad. 

 

6. Facultar a la Junta Directiva para que ésta pueda redactar el Acta y acuerdos 

adoptados en la presente Asamblea (art.21 de los Estatutos). 

Se aprueba, por unanimidad, facultar a la Junta Directiva para que ésta pueda redactar el 

Acta y acuerdos adoptados en la presente Asamblea (Art.21 de los Estatutos) 

 

7. Resumen acuerdos adoptados en la Asamblea.  

• Se aprueba por unanimidad la ratificación como miembros de la Junta de Gobierno de 

Dª Paloma Pareja García. 

• Se aprueba por unanimidad la Memoria de Actividades 2022 y el plan de acción 2023. 

• Se aprueba por unanimidad el Presupuesto del año 2023 y el resumen del año 2022. 

• Se aprueba, por unanimidad, facultar a la Junta Directiva para que ésta pueda redactar 

el Acta y acuerdos adoptados en la presente Asamblea (Art.21 de los Estatutos). 

 

8. Ruegos y preguntas .  

Una madre comenta la preocupación por la alta rotación del personal profesional de 

atención a los participantes. 

Por parte de la Junta de Gobierno, se comenta que este año ha habido diversas bajas de 

personal, por causas distintas, que todos ellos se van con buen recuerdo de Adisli y son 

embajadores de Adisli en sus nuevos trabajos. Además, se está trabajando, para tratar de 

conseguir retener al mayor número de ellos, en diversas áreas como la conciliación laboral, 

la formación en integración en el proyecto Adisli y sus equipos y también en el área de 

posible mejora de los salarios. 

Dª Belén García-Obregón Onieva y D Rafael Torres Tomás, intervienen insistiendo en la 

necesidad de hacer campañas de sensibilización y captación de socios Amigos que 

contribuyan a la financiación de Adisli, y que actualmente son 110 socios Amigos,no 

llegando ni siquiera a uno por cada una de las 290 familias, y remarcando los beneficios 

fiscales que tienen estas donaciones y que suponen que de cada 10 €/mes de donación te 
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devuelvan 8 € en la declaración de la Renta. (válido para los primeros 150€ de donación 

anual). 

 

Por último, Dª Sara Muñoz Pinilla, Presidenta levanta la sesión, siendo las 13:30 horas. 

 

 

D. Rafael Torres Tomás    Dª Sara Muñoz Pinilla  

 

 

 

  

Fdo. Secretario       Vº Bº Presidenta 
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